
Quién califica el origen del accidente de trabajo o enfermedad laboral? 

Artículo 12, Decreto 1295/94  

Toda enfermedad, patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados o 
calificados como de origen laboral, se consideran de origen común.  

“Decreto 019 de 2012.  Artículo  142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE 
INVALIDEZ. El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de 
la Ley 962 de 2005, quedará así: 

"Artículo 41.Calificación del Estado de Invalidez. El estado de invalidez será 
determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con 
base en el manual único para la calificación de invalidez vigente a la fecha de 
calificación. Este manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá 
contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar la imposibilidad que 
tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad 
laboral.  

 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Laborales- ARL-, 
a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del 
orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable 
ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término 
de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 

Quién responde en caso de accidente de trabajo o en fermedad laboral? 

Responde la Administradora de Riesgos Laborales, conforme a su obligación de 
garantizar las prestaciones asistenciales consagradas en el sistema, sin perjuicio 
de la obligación de las Entidades Promotoras de Salud de garantizar los servicios 
de salud a la población afiliada. 

 

 
 
 
 
 
  


